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Ministerio de Hacienda,
LEY,

Doc Aifeaio XII.
Pur Is Soracis t’a Dios Rey eoaitita* 

oiosal de Kij aúa.
Â todos los quo las presaotea visren 

y entendieran, sabed: qn^ tai CórUa 
han dasfiUdo y N3S sancionada to si - 
goiente:

Ari. 1? Loa bianea y oenso? qae ea 
vendan por virtud do las layas dodas- 
amortuacion, asa 1* que quiera su 
proosdenoia y la oaantta da su precio, 
se eoíjiairia en adelante & pagar en 
metálico en diez plazos iguales A 10 
por 100 cada uno.

BI printer plaza se pagará al conta- 
do á loa quince días de habaraa notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
con el intirvalo de un año cada uno.

Art. 2.’ Se exceptúan únioamente 
de lo diipuesto en el articule antet'ior 
las fincas quo salgan & primera su 
basta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las oaa’ec se pagaran en 
metálico al contado dentro de los Quin 
ca dias siguiostes al do hábarsi notí- 
fic^do la Órdaa da adjudicteion.

Art. 3.'' Lss flacas qua as Tundas 
en quiebra se esajeoarúa tambion on 
los pUzos marcadas en les presadsa 
tes articulos; y para conocer si results 
rospûnïubiiilad contra el primor ra- 
matante, se hará la oportuna liquida 
clon, teniendo en enenU en su caso la 
diversidad de pago de ambas ventas.

Art. 4,“ Queda autorizado el Mi
nistro da Hacienda para dictar las 
disposiciones neoesarias para el cum
plimiento de esta ley.

Por t uto:
Mandamos á todos los Tríbosales, 

Justiciar, Jefes, Oobamadorss y demá? 
Autoridades, asi oiviles como militares 
y ©skaiiaticas, da onalquier clase y 
d!gnids.d, quo guarden y fisgan guar* 
dar, cumplir y ejaautar la presente 
ley en Udas sus partes.

Dado «n Pals ció á once de Jallo de 
.veil ochocientos sotenta y ocho.—Yo 
el Rey.—El Ministro de Hidanda, 
Manuel de Orovio.

Gobierno civil 40 la pro
vincia d0 Córdoba.

Núm. 1357.

Sección de Foraento,

0. Enrique de Legaiaa, Gober.la- 
dar civil de esta provincia.

Hago s^b^r: que D. Uanuel Gu
tierrez do la Goaefia, vecino de es
ta capita’, de profesión Procurador, 
& nombro de D. Raison de Vargas, 
residente en ViUaviciosj, ha pros un
tado á las 11 y 50 minutos de la 
mañana del día 2 del actual una so
licit nd de ragistro de 24 patteaen- 
cias do la mina titulada <La 2.* 
Fuadadora,» de mineral plomo, si
ta en el «Oarrillo de Tallon, torrano 
del común de veaioo?, término de 
Vidaviüio?a, iiolaate si N. coa el 
careado da Anacleto Hi vas, al 0. 
con otro de los herederos de Padro 
Cantador Nevad ), ai S. con el ce- 
men erio de cxptassdavil a y al E. 
coa la otrea da los herederos de 
Juan Rojo de la Torre, toda veci- 
008 de la misma, cuyo mineral se 
propone desenfirir.

La designación que haoa es la 
siguiente:

So tendrá par punto de parada 
una cadoata como de un metro de 
prefundidaJ por otro de ancho y 
largo que se fi dl i situada en la 
parte mas al E. del cercado de Ana
cleto Pavas y como á cuatro metros 
de la carretera que vá da d cha 
pueblo fi la estación de la Alhóndi- 
guilU, relacionada por dos visua
le* una al ángulo mas al 0, de la 

1 parte N. de citado oemenierio coa 

S

i

174.*, y la otra í la valeU de la 
Torre de la parroquia de 4’..*, 30.* 
Ojste dicha oa’inala so dincúin S. 
se medirán 100 metros fijialosn la 
1.* estaca; de 1.' diraocion S, 1000 
metros se colcca'á la 2.*; d 2? á 
3 • al N. 200 meiroa la 3/; de 3 * 
á i? al 0.1200 metras y sa fijará 
la 4?; de 4.' á 6.“ al S. 200 metros 
la 5,*, y da5.*á1.' al B. 200 ma- 
troa.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad da ciento veinte y tres 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreta 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la refends solicitad, sak 
vo major derasho, y que aa aauo- 
oie a' público en camplimieato al 
párrafo aego a do dal artículo 15 da 
las basas genera's* para la nuiva 
legiaîaeioa de mina?.

Cdrdobîi 13 de Julie de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm, 1368.

Seooion de Fomento.

D., Buriqua de Lagaioa, Goberna
dor civil de asta provincia.

Hago seber: que D, Miguel Ca- | i^gk’ación de micas, 

chinero y Laqua, vecino da Villa 8 Có doba 14 de Junio de 1878. 
del Rio, de profesiem ganaderc, y j E: Gobernador,
do 59 alios da edad, habitante eu la I Enrique de Leguina.
calle delà Libertad número 41, fia I 
presentada à las 10 y 45 minatos l 
de U mañana del die 2 de Julio ac- ft

5

rf

tua’ am solicitud de registro de 12 
pertaneneiaa da la mina titulada 
«Esmara’dí 2.*,» de minara' cobre, 
site en el Puntal de la Aguililla, 
terreno pr^-pío de D. Juan Girola y 
Garcia, término de Montoro, lin
dante al 3. B. con el rió da las Ye- 
guisj N. terrono da diefio Sr,, y 0 . 
con la mina «Ssm.ralla,»

L'a desíguacioa qua haoa ai la 
siguienta:

Sa teñirá por punto do partili 
el mojan dal S. S da la mini <B3- 
meralda»: daade él sa medirán ea 
direecicaá E. 400 metros ajladoíe 
la 1.* estaca; desde esta en diroo- 
cioa al N, ae medirán 300 metros, 

1 fijándo^c la 2/; das la 0**0 en di" 
â 
¥
5Í

rsoeion 0. se medirán 400 metros 
Ejáidjsa la 3.‘: desda esta ea di- 

5 recaioa al S. se medirá 1, »00 metros 
Il qve terminaráu en el sagaudo mo- 

ijon de la mica «Eameralda.»

Ha coasignado al mis no tiem
po la cantidad de sslanta ? oiaco pa- 

teliS.
1 Y habiendo cumplido con las 
I fornalidadasda la ley, por decreto 

I da igual fecha ha dispueslo la al" 
\ misión de la referida solicitad, sal- 
1 vo mejor derecho, y quo so anua- 

0 cié al público en oumptimianto al 
1 párrafo regando dal articulo 15 da 
1 las bases gea ira les para la nueva
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ÍRtervencíop de la Adminislpacioo económica de la
Núm. 128*.

de Córdoba.—Negociado de propiedades y derechos del Estado.
Relecíon expresiva de log deudores 4 la H *

——__________________________ incautarse do la flnoa afeu a «1 descubierto, con arreglo à 'o prevonido en el Real decreto de 20 de

Número
¿«línven. Proceden- 

fario. cía.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad 
del deudor. ¡Nombre 

da los deudores.

40
44
08

Eslado. Urbana. 
»

Rústica.

Cabro. D. José Vacas Alberto.

1524
46 lí
46 16
46 1?)

10

Bceofio/ »

»

Homaóhwelos.

Pozoblanco.
Aguilar.

Antonio de Castro y Noguera?. 2
Francisco Mees Mats. 28

46
46
46
46
46
46
46
46
46
46

18
19
26
14
13
12 n

»

n

a

10
9 

1/
»

46 2/ 
46 3 ’ 
A6 5 ’ 
16 4.’ 
46 6? 
46 7,“ 
46 8*’

»

> »
46 

268 
208 
971

27

Cfusp. 
1053 
449 
462

1323 
3446

Insi, púb? 
»

Beaefic." 
» 
a

Estado.

Propios.

Pedro Abad. 
Cabra.
Ruta.
Aguilar.
Córdoba. 
Evoinas-Realea. 
Blázquez, 
Meníoró.
Villa del Rio.

3449 
3416 
3454
3421 
3456 
3422 
3447 
3446
3414

» 
»

n

>

»
»

Córdoba.
Villa del K'o.

i“^Hf®i’^^?«» y Campanero. 
Emiho Gutierrez.

E' misiao.
El mÍ8iüo„ 
El taiemp. 
El mismo. 
El mípina, 
El misino, 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Narciso C^ rrotero.
El mismo.
El mismo. 
El m'grr. o. 
El mismo. 
El miemo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo, 

Luis Navarro Porras. 
Antonio Barranco, 
isidra Wolir a.
Manuel Maldonado y Gonzalez 
Joequin Llorente.
Antcnio did Villar y Prieto. 
Joan Francisco Sac taren. 
Juan Serrano Quesada. 
Macee! Serrano Carezo.

Manuel Garcia Moreno. 
Jofó de Rojas Borrego. 
Migue! de Mora y Santbez. 
Andrés Las^o de la Vega. 
Miguel de Mora Sánchez. 
José Rojas Borrego. 
Juan Agudo Csflete.
Manuel Prat Covo.
Bartolomé Canales y Serrano,

24
14

*

28

»

6
22
2

15
27
21

7
22 
8

B 
13 
12 
17 
23

29

Fecha 
deles ver cimiente*.

Mes. A Dos.

JTISZOS
que 

deben.

Julio. 4878 9
» « 6
* n 13

» > 4
5

> » >
» > »
>
> »
» B

»
» B

>

> »
> B »
» B >
a » *
> » »
> »

> B
> B
> > »

> >
> * >
» >

* 9
> 77 v 78 8y 9

68 9
> 71 10
» 78 8
B 3

W 2
B 4

n » 7

» » >
a • >* > »
B B
» > »
* B
> *

»
» B >

Injpn’trt 
del débito.

Ptí. Ctn,

37
33
75

50
65

Situación de jag fiucap.

27
356 
480
450 
410
420 
100
600 
360
600
651

1912 
400
502
500 
610
400
450
400
410
410

90
23076 

135
437 .

34 ' 
563
280

8 1 
70) 
895

500 
650 

IBS
580 
701
665 

1100 
1102

613

60

10

60

50
50
74

05

10

50
50

Un solar nóm. 3 ralle del Hornillo, en Cabra
Otro id. núm. 2id. del Tinte, en id

Hom^Xb..*^ '“’"’ ''' “ ^"’"'’ ““'‘^ ^« '“ Kedr., ««ta d.

Herreñar sitio de Cobechar de la Mora, id. Pozoblanco 
0?m í7" Veredn. pago Sotollon, id. de Aguilar
Otro H. en id. Id. pago de id , id. de id. « «ganar. 
Otro id. en id. id p?go de id., id. de id.
Oíro id. en id. id. pago de id,, id. da id. 
Otro id. en id. id. pago de id., id. da id. 
Otro id. en id. id. psgo da id., id. da id. 
Otro id. en id. id, pago de id., id. d^ id. 
Otro id. en id. id. pago da id., id, de id. 
Otro Jd. en id. id. pago da id., id. da id. 
Orro id. en id. id. pago da id., id. de id. 
Otro id. en xd. id. pago de id., id. de id. 
Otro id. en id. id. pago de id., id. de id. 
Otro id. es id. id. pago de id., id. de id, 
Otro id. en id, id. pago da id., id. de id. 
Otro !d. en id. id. psgo de id., id. d ' id. 
Otro id, en id. id. pago de id., id. de id. 
Otro td. en id. id. pego de id., id, de id. 
Otro Jd. en id. id. pago de id., id de id.
Otro id. en id. id, pago de id., id. de id. 
Otro id. en id. id pago de id„ id. de id. 
Otro id. en id, id. pago de id., id. de id 
Un cortijo llamado el Alcaide, id. de Córdoba. 
Olivar ilaniado Cuchillar, partido da la Esperanza, en Cabra 
ídem sitio Baqueriza, tórmiuí) de Rute
Impuesto sobre olivar sitio de la Senda Blanca, id. de Aguilar 
n*^^® JÍ*» “o^îï^d’ huerta de Cabra en la Sierra de Córdoba. 
Baza al sUio de Rio Aozul, término ds Lacena, 
lierra 7. en órden, id. de los Blázquez.

^^"^^ denominada <Fregnadi!la> del Chaparral, id. da Montoro

Id. de id. de id. ea id., id. id. 
Id. da id. de id. en id., id, id. 
Íd. de id. de id. en el 8," trance de id id 
Id. de id. de id. en el 7.’ id. de id. id'. ' 
íd. de id. de id. en el 8.’ id. de id. id* 
Id. de id. de id. en el 7." id. de id. id. 
H. do id. de id. en el id. de id. id." 
Id. de id. de id. en el id. da id. id,' 
Id. de id. de id. en oí 6.* id. de id. id.
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Núm 1356.

Alcaidía constitucional 
Pe .ro Abad.

de

Termiia'^o por la juaU perL

y 05 habrá tog^r á ninguna obje- 
■ cion.
< Y para la general iateUgeacia 
•' se fija el preseriteea Feruac-NuSez 

á 13 de Jalí.! di 1878,—Fraacisco
. 65-oQz H^iertis^—Par mandad-.? do 
, S. S., Valeria-0 Lastra y MuK-^z, 
- Searotario.

. à los Sees. Jaeess de prient?^ i((g-
taucia de dichas poblacioaas, us/
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raroiento de la riqueza de esta dis
trito mnuio.lpal, ei ouftl ha do sar- 
vir da base para la formation dal ra- 
pariinoian’o da la C"-ntF’’bacion ter
ritoria’, correspoodieute al año ecc- 
nóm'.eode Í878i 79, queda espaes- 
to 00 laSaorelaría de eg to ayunta- 
msento portérssicio de ocho -’ia! en 
cuyo termino rueden tos interósa- 
dos exami^arto y hacer las recto' 
Eiac’OD08 que estimen convenientes, 
teoieado eatosdilo que trísenrrido 
dicho phz j oiagaui será adm^fda 
po Juatí que 83?.

Y para la común intelígeocto 
85 publica el présents en Pedro 
Abad á ocha de Julio de 1878__

Núm. Í363.
Alcaldía can, titucional de 

Añora.

(

como á las domás autoridades y 
agentes dí peliofa judicial, proca- 
daa á to deteacion y remieiou A es 
te Jusgato do tos refiridos p[..ce- 
85’Joe.

hída en Coin á veinte y cuatro 
de Jua’to do mil oeheeioatoí set data 
y ocho.—Anioaio Romero._ Por 
mandad-? daS. fe., Diego Huírt íp.

Sabasiiio Pefíz •’■yHoa.

Núm. 1339.
Alcaldía constitucional

Torracamp 5.
dû

Don José Campos y Blaccî, Alcal
de ocustiiucioual de esta villa.
Hago saber: qae termiaado et 

repartiraienio de la coatribucioa 
torritorial parteçeeiepie al sBo enO' 
nómico de mil ■ ch odea tes «stanta 
y ocha à seieata y naeva, sa halla 
de wanifleato en la Secretaria Mu
nicipal de h mi-ma, por térfuíno 
de IB d'js contados desde sata fe
cha, para que los coótribayantes 
inscriptos en si miaaio, puolan ha
cer las reciamaciones qua jazguan 
oportunas, en la inteligencia que ’ 
trascurrido qua asa dicho plazo uo ; 
esrén oidac Isa qae aab’eifcran.

Torreeampo 6 da Julio de 1878. 
—El Alcaide, Joaé Gaopos 7 Bían- 
co.—El Secra^ario, Alonso C-espo. i

D. Antonio Ratoel CabRltoro y R o
driguez-, A’caldg coastilujional 
da esto villa de Aflora-
HAgn saber; que ter stoato en 

b'-irr ^úo" el repariimi^nío ib- to cou- 
tribucíjon territorial de 'isti villa, 
correspeadiente al próximo año 
ecoodfuico de 1878 á P7»,qn3da 
de manifiesto ou ¡a Secretaria de 
este .Ayu uto mía uto por iérmioo de 
ocho días, para que tos cor-tribu- 
yertos iaserptos en pj m torn o rue- 
daa ex8mÍQ’rio y hvearías recia- 
madones ..oiívauieuíes á su dere
cha, en to iatoligfluüia que ííascur • 
ti do diho ptozo no será sdmitida 
rmgaca por juaía que s-a.

Añora 10 de Julio de 1878.— 
SI Alca de. Antooto Rafael Caba- 
Itoru.—-Jasó Miria Montero, Secre- 
tsrio.
ii‘æ^'SSKSg!BKr’M”^SBS':S?5ï!àg3MHSSB’'"f

.^i

Nâm 1312, 
Íuzg'aio de primira,; ins

tancia de Coin.

Núm. 1362.
Alcalüa constitucional 

Fómaa-Nuñez.

D. Fraodsoo Gom^z HuerU,

de -

Al
calde coastitaeioial de esta viila.

Haga Babar: gne ternaiaado el
.3 I repartiraieoto de U coatrifaoccion 
^ S territorial, cultivo 7 ganadería dei 
f f rres6uíaaú-j eoonámící de 1878 á 

g 1 'Î9, si Ayuntaaatonlo de mi preai-

C

ID

O 
Xi b 
«0 
O

? S 
1

dencia ha acordado 83 esponga al 
público en la Sa^rataría dsl ’uiamo, 
por término de ocho diis coaíados 
de'de ’a insorcioi del pr ias ata si 
elcBoletin oficial» da it provincia, 
pera qua los coní’^ibuy íntas an ó! 
eorapreadidos puedan axamioarls y 
hacer las reclamacinaai da agravios 
que à su derecho conduíosn; gn fu 
iJi tel 1 gen ci a que posad ? dicho plazo 
sia efectuado, se doblará deflaiiivc

i

D. Antonio Remero Vázquez, Juez 
de primera instaucis de este p^r- 
íidO.
Perla presente requisitoria hago 

saber: qas ea ia cauía euminal que 
ey-oy insírayeado contra Francisco 
Urbano Birnat, natural y vacían da 
Meada, de estado casado, do oficio 
del camfo, da edad da ausrauta y 
seis añoa, hijo legítimo da Perna’i- 
do y do J jg^fa, igaorácdogi su: 
seBüS persoualosj Fsroanlo U; bino 
Viit9,nuâV0, h jo.del anterior, da

• .igual naturaleza y voaiüdítd, dees- 
tado sober', de ejercicio do ea^upo, 

1 da edad de qaiuca año?, iganrán- 
1 dose igualmente sus señas, y otres 
; censertes vecinos de! citado pue- 
; blo, sobre hurto d^leSos del monta 
I de aquel íérmino deaomioado Al- 

pojgtí, ha acordado sean llamados, 
i citados j emplazados los dya r^feri- 
i doi (’«jetos, , a a que dentro del tér

mino de quince días comparezcan 
en la Sala au iieucií de este Juzga
do parala pïártica da cierta dhi- 
gencia; apercibido» qua do no ha- 
cerio s?píu dedaradcB rebsldes.y 
leí parará el perjuicio qae'ha^a 
Jngar.

Y aie n do da presumir q<5 sa ha- 
l'ea en la oireoe-siripaíoa 13 Có' ’ ’- 
ba O en U dj Mo’oj, pi lo y tneu^go

s

S

N-”. 1314.
í Juzgado de Tlmira instan

cia d?i ri strito d i la d^re-
} cha de esta ciudad d p 
i Córdoba.
i D. Joré Gnnza'ez Perez, Jerz da 

rrii'era instar, oía dsl distrito-de.
¡ lad rechads ostaciadad de Cé;- 

duba.
Por la presí^üía cito, Ihœb y 

empiazupop térfnîaodeqQîtof3e diar, 
ú contar desde la fecha en que tu
viere logar ru insero ton en la «Ga- 
catatou Madrid», á la«'gifea=:a Au- 
ton.'a^de Motas Giménez, casada, ’ 
ambulanto, ds cuarenta y tíneve á 
cincaenía anos, y Ericarziaoion Eg- 
endero Motos, saturai de Salaman
ca, 81 n rasídecoia fija, de veinte y ■ 
eei ■ año;, cuyos actuales para toros 
P6ignoran, L-ara- qr-o JonUoieole 
coa eus respectivos maridos compa
rezcan en esta Juzgado y Escriba
nía dal que refrenda á oír ia sen- . 
teooia reolida en b causa que go 
las siguió por d delito do hurto, y 
C5.nel fía de entregados la canti
dad que se tos iotorvino; tov^rítoas 
qua de no baaerb tos parará oi par. 
j lucio co"La'gaÍ9;:íe, .

Córdoba írriuta de Ja rió da mil 
oefauoiJatos seieota y acln.--J-sto 
Goazatoz Porez.

'WWB»STBa»R,;K*n«.......

Núm. 1318,
P. 13sé Gj.ízatoz Paraz, Jaez de 

primara iastiucia del distrito de 
la darcebí da esto ciudad.
Higo saber: qua eu ¡a fjeaaio- 

lia roferenía ti rauaa contra den 
Francigao Lúeas Rdz da Ussíro- 
v:ejo sobra estafa, he mandado sa
car ápÚBÜoí sobaría p.- férmiro 
da vein-a diáj una oasa situada en 
la vil.a de Er pfqo, c^llo de Plaza 
arriba número veinte, que hada 
pj ia derecha con oí a dá D. Fran
cisco Carmona Laque, por la iz
quierda con ’a de Ij^ h:relero3 de 
0. Jo to Sánchez, y p-.r u espalda 
con la caseta Itomada del Cistíro, 
la cual ha sido aprío’ida y retasada 
en li cítxtifiad de evoomi! tr-setoc- 
tas una p-getas ó €01’1 vaiute y un 
mil d'ísoisnios coateu reutos, ito ios 
qae so bajan elqaaej aor cisnío. 
qasdaudo /edasida s 1 vator á di-s
j o'h.! mil veinte y oto tro 
t'po para la eubaoía.

?aalij,
18a2 4

Para cayo s-mah ha 89a’Ub
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el lúoeg veinte ^ nueve dsl ear- 
rieaie á las do.a de su casfiaua en 
la Sell audiet’iía do este Jaz’^ado. 
Bita 61 la ea He de San Felipe nú
mero tresj prevíaiéndoae que no se 
BdinU'ráT ma": pasturas q^a las que 
cubran les dos tcrceraíj parles del 
tipo psra la subasta, y que îas pir- 
Bonas que ssiotereseo on la aciqui- 
iioioa de dicha fle01 ban da ser á 
saiiefacoion de este Juzgado.

Dodo en Córdoba ó cuatro de 
Julio de mil oobecientes setenta y 
ocho.— JoséQopzaffz Periz.*-Por 
maudado de S. S , Líe Rafael Pe
llitero.

Núm. 1327.
Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.
D. Autopio Rivea do Roca y Doyí- 
- Íy, Jorz municipal su picote del 

distrito de la derecha de esta 
ciudad.
Usgo saber: q ic 3 : eate Juzga

do 80 ba presentado demanda de 
juioio verbal por Rabie! Cañete, de 
esta vecindad, contra los herederos 
del difunto doa Antonio Gamboa 
Iraola, que fuá de Ía mism”, vlndc 
sin hijos, gefe de ¡a méquiaa de la 
fíbrica sombrereria de Io3 e ñorei 
S»uchtíZ, d*' esta plaza, por cobro 
de rea>s que le a Isudan p- ? la a is- 
te c-a de cu enferarrdad, p?go de 
médico y botica y d- máj gastos 
ocasioBados á coeseebsucia de aque

mero cinco; liada por la derecha sa- 
Íieado con la dal tres d3 Antonio de 
Dioa, por la¿izqaisrla coa la del 
siete, cayo dueño so íg'iorn, y por 
la espalda coa la de Joan Raqueta 
en la oalle H’^ruachueío, valorada 
en mil auatrocieutas pasefaa.

Otra esisa en dicha villa, oalle 
de la Torre número suo tro, que lin
da por su derecha coa casa sin nú- 
mero de la Doña Ramedios Harra- 
ra, por la izquierda con casa núme
ro calle del Trínufo da D. Benito 
Re loado, y por la espalda con cor- 
raiesde las cosas da la calía de la 
Fuente, apreciada en diez mil dos 
electas cinoaauta pe.?€t te.

Un olivar, pago di los L Bero», 
iórmiao de ViUafraoco, con diez y 
ocho fanegas de cuerda, pobladas 
da garrotea de, olivo de difaceutes 
edades; liada por Norte y Levante 
otrja de D Andréa Heirara, y el 
camino de los Linares, por Sur o i- 
vos d: DoSt María da los líe me
dio’, y por 0 Mts coa propiedad del 
Eximo. Sr. Duqus de Medinaceli, 
retsaado en dos mil askeieutas pe- 
eeias.

Y otro olivar, tármi-ao da Villa- 
francs, conoddo por los Lineros 
bajos, con oaatroctaotn ocím ita y 

, eeii olivo?, en una superficie de 
naeva 7 media fanegas de caerd"; 

Í linde úNo'U olivos de Doa Aodréi 
Herrera, por Levanta tierras de Juan 
Fódtrat, olives de los herodaroí da

lla y tanerte posterior; y en fía oon- 
saeueaois, por mi proveído de esti 
día ha «"iodado convoaar i loa in
teraaados herederos por medio del 
presenta para que se persones á la 
oelebraoioa dal oportuno juicio en 
esteJoz^ado al dii veinta y ouatw 
del aotoal & la una de la tard*, y da 
no variflear'o sa sustanciará al jui
cio en rahcidíí, patáidolaa el per 
jaioífi qee haya luga’'.

Córdoba' ocho da Julio de mil 
ochocÍ3uto3 satenta y ocho.—An
tonio Rives de Roca y Goytti,— 
Juan de Dioa de Rojas y Giráis.

Núm, 1377/
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda do esta ciudad de ¡

Córdoba.
Do ; Valentia 06 Santiago Fsteal’s, 

Jaez da primara ínstaaeia dal 
distrito de la izquierda da sata 
capital.
Porel pressnto se saeau Ú pu

blic? subasta para an vaata las fin
cas que á flontína^ioioa ea expre
sas, de la propiadad da Doña María 
Remeiioi Herrera y Redoudo, va- 
cioa de Vilíafranoa dj las Agujas,

Un molino aceitara, Hamads de 
la Tewia, "U las afaaraa de dicha 
villa, coa bodega da aabida de oaa- 
tro mil arrobas, y a-bm&s úti'ea ps- j 
ra funcionar, apreciado en diez mil j 
quiuient is írjinta y naava píset^s. Í

U.aa casa en la oaHa P jzaafno- 
ra da dicha villa, 9 añal adí coa 0’ nú

D, Francisco Molina, y propiedad 
da D. Padro Pablo Harrera y Zi- 
morano, por Sur herederos da 11- 
debnsoMoHoa, y por Ponieuta ca
mino de IOJ Liuares a tas, retasado 
ea do3 tutl seiacienía! pesetas.

Y pare su remate se ha señala
do el dia seis de A >osto próiimo y 
hora de las cace tiesa mañana en 
la Audiencia de este Juzgado, no 
admitiéadosa proposiciones qua no 
cubran las dos terceras partea de su 
avaluó.

Dado sn Córdoba á trace de Íu- 
Uo de mil ochocientoj sttmla y 
oehe.—Valent A de S mllago Euan
tes, - Da órdeu da S. S , Sobóstiaa 
Pedraza.

Núm. í346,
Co uisaría de Gu srea da 

Córdoba.

Pactaría de Córdoba.
1.’ decena de Juliode 1878.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de lo
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Dia 8. —200 fanegas de trigo, 
12*48 pesetas.

Córdoba 10 de Julio de 1878.— 
El ác|rainislrador, José de Lanuza.— 
V.° B/ El Comisario de Guerra Ins * 
pecto^, Alejandro Font Sanz.

Núm. 1369.

Universidad literaria de Sevilla.
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si- 
gniente, las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puno y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, tres dias por lo menvs antes de terminar un mes, á contar desde la publicación del pre
sente en el «Boletín oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Ptisbios.
Clasa de 

eseuala-
la

Categoría

Dotación.

Reíribociones.
Casa ó asignación 

para e'la.
Fondos de que 

se paga.Personal, Material.

Cádiz S'ai! Feíi ando. Niñas. Sieme a lab 1100 275 No ae cídcalaa. Tiene.

Además se proveerán todas las que resulten vacantes durante el plazo de oonvocAtoria coa arreglo 
al artícul í 4 ® de la Real órden de 7 de Juaio de táS 0,

Sevilla 1^ de Julio de íS7S. -El Beotor, Üan a el Lara fia-

Impp^Bía de! «Diario de Córdoba.
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